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NOTA..S. 

Es muy difícil proporcionarse un estado exacto de la 
pohlacion <le los reinos de la Europa en donde la po
licía es la mas perfecta, y en donde las ciencias han 
hecho los mayoi,es progresos. En la América e~paño!a, 
en donde los conocimientos estan aun en la mfanc1a, 
y en donde pocos hombres tienen úempo p~ra entre
garse á las iuY:estigaciones de pura especulallva, se ha 
puesto poco cuidado en este negocio. Sin embargo, 
Felipe V mandó á los víreyes y gobei¡nadores de las 
distintas provincias de la América, en 1741, hacer un 
..empadronamiento de los habitantes de •SUS distrit?5, 
y remitir un estado de su número y de sus ocupac1-0-
.nes: enconsecuencia de esta órden, el conde deFuen
.Clal'a, vire y de Méjlco, encargó á Don José Antonio 
de Villaseñor y Sane hez la ejecucion de esta comision 
en la Nuev-a España. Villaseñor publicó el resultado 
de sus aver,iguaciones en su Teatr.o A,nepicano, apoya
.das en las informaciones de los magistrados de las <lis
.tintas provincias, y en sus p1iopias observaciones "le
-rificadas durante las comunicaciones que tuvo en 
_casi todos los distritos. De las nueve diócesis en que 
,está dividido el imperio de !.\1éjico, solo cita cinco, á 
saber, el arz.obispado de Méjico,:¡ los obispado.s de 
los Angeles, de Mcchoacan I de Guadalajal'a, y de 
Oajaca. ·No hace ruencion de los ohispados de Yuca
tan 

I 
de Verapaz, de Chiapa, ni de G1,atemala, aunque 

·Ia raza de fos Indios sea mas umn, rosa en este último 
punto que en ninguna otra parte de la Nueva España. 
En el µadrou de la dilatadísima diócesis de Guadala
jara, describe muy bien la situacion de los díferentes 
pueblos indios, pero solo especifica el número de 
habitantes de un corto número de estas poblaciones. 

NOTAS, 4i3 
Los Indios de esta vasta provincia, en la que el poder 
de los Españoles aun no está bien establecido, no 
estan empadronados con la misma exactitud que en las 
<lemas partes de la Nueva España. He aquí el estado 
actual, segun Villaseñor, de la poblacion de las cinco 
diócesis arriba citadas, tanto de Españoles como de 
Mestizos, Mulatos y Negros : 

Méjico ................. . 
Los Angeles ... , ............... , .... . 
Mechoacan ........... , ............. . 
Guadalajara ............... . .•....... 
Oajaca .............................. . 

A razon de cinco personas por fa-
milia, el número total es de ........... . 

Número de familias indias en la dió~ 
cesis de Méjico .......................... . 

Los Angeles ........................ . 
Mechoacan ... , .. , .................. . 
Guadalajara ............. , .......... . 
Oajaca., ............................ . 

Familias. 

105,202 

30,600· 
30,840 
16,770 
7,296 

190,708 

953,540 

J 19,511 
88.,240 
36,196 

6,22:2 

44,222 
Total ........ 294,391 

Contando cinco personas por familia, el número 
total es de 1,471,955. Podemos referirnos al cálpulo 
del número de Indios con tanta mas certidumbre 

' cuanto que está tomado de la matrícula ó registro que 
servia para cobrr..r el tlibuto que les estaba impuesto, 
Pues que de las nueve diócesis se han omitido entera
mente cuatro, y que el padron de la Nueva Galicia es 
imperfecto, podemos concluir de esto que el número 
de Indios en el imperio de Méjico pasa dedos millones. 

El cálculo del número de los Espanoles no parece 
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NOTAS. 

tan exacto. Villaseñor observa en términos generales, 
qne muchos Españoles, Negros y Mestizos residen 
juntos en yarios puntos,_sin especificar su n\Ímero. 
Esta es la razon porque si reunimos todos estos habi
tantes con los que moran en las cuatro diócesis omiti
das, el número de los Espan.oles y el de Jas razas mez
cladas pueden verosímilmente subirá un millon y me
dio. En algunas partes, Villasenor distingue los Espa
ñol~s de las tres razas inferiores ele Negros, de Mestizos 
y de Mula.tos, y nota su mlmero separadamente, mas 
en general los pone todos juntos. Sin embargo, por la 
proporcion observada en otros puntos en qne el nú
mero de cada especie es conocido, asi como por el 
pormenor del estado de la poblacion en la Nueva Es
pana dado por otros historiadores, se vé claramente 
que la cantidad de los Negros y de los habitantes de 
r::izas mezclarlas escede en mucho á la de los Españoles. 
Puede ser que estos sean algo mas de quiuicntos mil 
contra nn mi!lon de los otros. 

Por defectuoso que sea este cálculo I no me lrn sido 
posible sin embargo cooseguir conocimientos bas
tante exactos del número de los habitantes del Penl, 
para formar conjeturas tan satisfactorias acerca del es
tado de su pohlacion. Tengo noticia de que en 1761 
el protector de los Indios en el vircinalo del Perú 
contaba con que habia 612,780 1 que pagaban tributo 
al Rey. Como todas las mugeres y los menores estaban 
eseatos de este impuesto en el Perú, dehe suponerse 
que el número de Indios ascendia á 2,449,120. M.S. 
en poder del autor. r 

Vamos á hablar de otro método de calcular, ó por 
lo menos de hacer coojetm·as rehtivamente al estado 
de la poblacion de la Nueva España y del Perú. Segun 
un estado que creo exacto, el número de ejemplares 
de la bula de la Cruzada, enviados nl Pcrúá cada nueva 

NOTAS, 4,5 
pul)Iicacion, es de 1,171,953, y á la Nueva Espalla 
el de 1,64!J,326. Se me ha dicho que solamente un 
corto uúruero de Indio~ compran la bula, y que á 
quleu principalmente se vende es á los Españoles y á 
lo:?i !iahitr.ntcs de razas mezcladas; de manera que con
forme á·este modo de calcular, la cantidad de los Espa
ñoles y de las razas· mezcladas ascendería á tres millo
iles por lo menos. 

El número de los habitantes de muchas .ciudades 
de la Amél'Íca española puede darnos alguna idea de 
la esLension ele la pob!acion, y corregir la opioion 
poco exacta 1 aunque comun, qne se tiene en la Gra11 
Bretaña, del estado débil y miserable de estas colonias. 
La ciudad de Méjico contiene por lo menos 150,000 

haLit:rnles; los Angeles mas de 60,000, asi Esp~ño1es 
como castas. f7ilLaseñor, pdg. 247. Guadalajara ti.ene 
mas de 30,000 almas, sin contar los Indios; ;b. lib. II, 
pág. 206. En Lima hay 54,ooo habitantes; D. Cosme 
Bueno, Descrip. del Perú, 1764. Cartageoa tiene 
25,000; Potosi 25,000: Bueno, 1767; y Pop~yan mas 
de 20,000: Ulloa, I, pág. 287. Las ciudades de se-
gundo órden ei;tan aun mas pobladas proporcionada
mente. Las poblaciones y establecimientos mas flore
cientes de las demas naciones europeas en América 
no pueden entrar en comparacioo con estos. 

Tales son los cálculos de la pohladon de varias 
ciudades, que he encontrado espa1·cidos en los escritos 
de varios historiadores que ereo dignos de íé; mas 
he podido proporcionarme un padron de los habi
tantes de las ci~dades de la prov-incia de Quito, de 
cuya exactitud puedo fiarme, y riue comunico al pú
blico, tanto para satisfacer su curiosidad, como pc1ra 
rectificar las nociones erróneas de que he hablado. 
San Francisco de Quito tiene de 5o á 60,000 habi
tantes de varias razas. Ademas de la ciudad, comprende 
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NOTA 3o, pág. 123. 

Carezco de nociones perfectas acerca de las parti
ciones, y acerca de la traasmision de bienes en las 
colonias españolas. Los autores de esta nacioo no se es~ 
plican con claridad relativamente á este punto, puede 
ser que no ban puesto bastante ateocion en los efectos 
de sus leyes y de sus instituciones. Solor:iano, de jure 
J,id. 'Vol.-:!, lib. II, l. 16, esplica en cie1·to modo la 
introduccion del derecho de Mnyora7,go, y babla de 
algunos de sus efectos. Villaseñor hace una observacion 
muy singular, y <llce que en algunas de las situaciones 
mas favorables de Méjico una gran parte del terreno 
está desocupada, ó cubierta de los escombros de las 
casas construidas allí en otro tiempo; y añade que. 
como este terreno está poseido por derecho de Mayo
razgo y no puede ser enageoado, ei,tas ruinas son eter
nas. Teatro Americano, -vol. l,pdg. 34. 

NOTA 31 'pág. 125. 

No hay ley algunaqueescluya de los empleos y car
gos, a.si civiles Cúmo eclesiásticos, á los criollos. Hay por 
el contrn1'10 muchas cédulas que recomiendan la provi
~ion indistinta de los destinos de confianza en personas 
nacidas en España ó en América. Betancurt y F;gue
r·oa Derecho, r:tc. p. 5 1 6. A pesar de ]a repeticion de 
estas órdeaes, casi siempre se da la preferencia á los 
individuos nacidos en España. El autor qne acabamos 
,le citar presenta una prueba de esto 1huy singular, pues 
afirma que hahiendose nombrado, desde el descubri
hrimient,o de la América hasta el año de 1637, tre
cientos sesenta y nueve obispos ó Rrzobispos para las 
distintas diócesis de este pais 1 solamente ha habido 
en este gran número doce que fuesen criollos. Pág. 40. 

NOTAS. 

Por moderado que pueda parecer este tributo, la 
indigencia de los Indios es tan grande en muchas pro
,,incias de la América, que su exacciones insoportable. 
Peña, ltiner. para Parrocos de Indios~ pág. 192. 

NOTA 33, pág. 132. 

En la Nueva España se otorgaban las encomiendas 
por tres y á veces por cualTo generaciones, en razon 
del mél'ito estraordiuario y de los servicios de los pri
meros conquistadores, ó de la poca riqueza del pais 
ántes del descub1imiento de las minas de Zacatecas: 
B.ecop. lib. Yl,tlt. 2,cap. 14,etc. 

NOTA 34, pág. 133. 

Don Antonio Ulloa sostiene que el trabajo de las 
minas no es perjudicial, y da por prueba el caso de 
muchos Mestizos ó Indic,s que, no perteneciendo á re
partimiento alguno, se alquilan volnntariaruente para 
trabajar las minas, y que muchos Indios conti1Juan de 
grado este trabajo, aun espirado el tiempo convenido 
de su servicio. En.ll'et. pág. 265. Mas su opinion sobre 
la salubridad de este trabajo está en contradicciou con 
la esperiencia de todos los siglos. Siempre que los hom~ 
bres sean seducidos por un salario considerable, se 
obligarán á toda especie de trabajo, por penoso y 
aventurado quetneda ser. Don Hernando Carrillo Al
tamirano refiere un hecho curioso que es incompatible 
con la opinion de CJ!oa. rr En cualquiera p::1rte en que 
>> se trabajan las minas, dice, se disminuye el 11úlnero 
)) de Indios; mas en las provincias de Cnmpcch~, e.11 
)1 donde no hay mina alguna, el número de los lndi{)s 
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420 NOTAS, 
» se ha aumentado mas de una tercera parte despues 
» de fo conquista de la América, aunque el terreno y el 
" clima no son tan hnenos como en el Pení y en Mé
n jico. ll Colbert, Collect. En otra memoria presentada 
,í Felipe lll, en 1609, el capitan Juan Gonzalez de 
A.cevedo dice que en todos los distritos del Pettí. 1 en 
que se obliga á los Indios á trabajar en las minas, su 
número se ha reducido álamítad, y en algunos puntos 
á la tercera parte de los que babia, siendo virey Don 
Francisco de Toledo en 158 1. Colbert.~ Collect. 

NoTA 35, pág. i33. 

Como un trabajo de esta especie no puede ser pres
crito con exacta precision, la tarea que se impone á 
los Indios parece ser muy arbitraria; y del mismo 
modo que el servicio exigido por los señores feudales 
de sus vasallos 1 in vineá, prato o.ut messe, debe 
ser aquella sumAmente incómoda, y á veces tiránica. 
Perla, Itinerario para Parrocos de Indios. 

NOTA 36, PÚIJ· 134, 

La especie de servicio, conocido en el Perú con el 
nombre de Mita, tiene el de Tanda en la Nueva 
España, en donde solo puede durar una semaoa con
tinuada. Nadie está obligado á servirá mayor distancia 
que la de ocho leguas de su habitacion. Esta regla es 
menos opresiva para los Indios que la establecida en 
el Perú. Memor de Hernando Carrillo Altamirm~o~ 
Colbert, Col/ect. 

Nou 37, pág. 136. 

, Las leyes mismas nos ofrecen las mayores pruebas 
de esto; y la multitud y variedad de reglamentos para 
prevenir los abusos es lo que puede darnos uua idea de 

NOTA& 421 
su número. Aunque las leyes han ordenado prudente
mente que ningun Indio sea forzado á trabajaren las mi
nas á mas de diez leguas de distancia de su habitacion, 
sabemos sin embargo por una memoria presentada al 
Rey por Don Hernando Carrillo Altamirano, que 1osln~ 
dios del Perú son obligados frecuentemente á lrabajar 
en ellas á ciento cincuenta, y hasta á doscientas leguas 
de su morada. Colbe1t, Collect. Muchas minas; estan 
situadas en lugílres tan estériles y tan apartados de las 
habitaciones ordinarias de los Indios, que la necesidad 
de proporcionarse obreros ha precisado á los Reyes 
de España á contravenir muchas veces á sus propios 
reglamentos, y á permitirá los vireyes el foru:ir á los 
pueblos de las provincias mas remotas á pasará ellas. 
Escalona, Gazophil. Perub. lib. 1, cap. 1 6. Se debe 
no obstante hacerles la justicia de decir que siempre 
han tenido mucho cuidado en suavizar todo lo posible 
esta opresíon, mandando á los \'Íreyes que se sirviesen 
de toda especie de medios para inducirá los Indios á 
establecerse cerc:\ de las minas. Idem. ihicl. 

NoTA 38, pág. 141. 

Torquemada, despues de haber hecho una larga 
numeracion que parece bastante exacta, concluye 
diciendo que hay cuatrocientos conventos en la Nueva 
España. Monar. Ind. lib. XIX, cap. 32. En 1745, 
habia solo en la ciudad de Méjlco cincuenta y cinco 
conventos: Yillaseñor, Teatro Americ:, I, pdg. 34. 
ffiloa contó cuarenta en Lima¡ y hablando de los 
de nrngeres, dict'-'que podria poblarse con ellos una 
ciudad, tan considerahle asi es el número de personas 
enclaustradas. Piag. tom. I, pág. 429. Felipelll, en 
una carta dirigida en 1620 al virey del Perú, nota que 
el número de los conventos de Lima era tan grande 
que ocupaban mas tencno que el resto de la ciudad. 
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So/ar;,ano, lib. lll, cap. 23, nº 57¡ lib. III, cap. 16. 
Torr¡uem. lib. XY, crrp. 3. El primer convento que 
hubo en la Nueva España füé fondado en , 52.S, cuatro 
años solamentedespucs de la conquista. Torquemada, 
lib. XV, cap. 16. 

Segun Gil Gouzalez Davila, toda la gerarquía de la 
iglesia americana en todos los establecimienlos españo
les consistia, año de 1649,eu un patl'larca, seis arzobis
pos, treintri y dos obispos) trecientos cuarenta y seis ca
nónigos, dos abades, cinco capellaucs d.el Rey i y ocho
cientos cuarenta conventos. Teatro eclesidstico de las 
Indias occidentales, vol. I, pref. Cuando los J~suitas 

_ fuéroo espulsados de España, poseian en la provincia 
ele la Nueva España treinta eol~gios, casas profesas ó 
residencias 1 diez y seis en )¡¡. de Quito , trece en el 
nuevo reino de Granada, diez y siete en el Perú, diez 
y ocho en Chile, y diez y ocho en el Paraguay: total 
ciento doce. Colee. g1ner. de providenc. hasta aqul 
tomadas sobre el estrañamiento _, etc. de la com.
pañla, Part. I, pdg. 19. El número de Jesuitas que 
babia en todas estas easas asccndia á dos mil dos
cientos cuarenta y cinco. M.S. en poder del autor. 

En 1644 presentó la ciudad de Méjico una peticion 
al Bey, suplicando prohibiese la furnlacion de nuevos 
conventos, y que pusiese límites á las rentas de los ya 
establecidos, en atencion á que las c::isas religiosas 
vendrían á ser, si no Lomaba esta providencia , las 
lloicas que tuviesen propiedades en el pais. Tambíen 
pedia que se restringiese á los obispos la facultad de 
ordenar, porque hahia entónces e'u fo Nueva España 
mas de seis mil eclesiásticos sio bcneficins ¡ id. p. 16. 
Siu duda debió lwhcr grandes abllscis, pues que la 
supersticion de los Españoles Americanos estaba he
rida hasta el punto de <liclarles representaciones para 
hacerl-0s abolir. 

NOTAS. 

No me aventuraré á trazar las costumbres del clero 
español, fondado en el solo testimonio de los autores 
proteslanles, porque puede sospecharseles de pre
vencíon y de exagenicioo. Gage parlicularmeute, que 
tuvo, mas que ningun otro protestante I ocasion de 
conocer el estado interior de la ºAmérica española, 
pÍtJta la cornipcioo de la iglesia de que se babia sepa
rado, con toda la acrimoniA de un nuevo convertido; 
de modo qne debo desconfiar de su testimo.nio, aun
que refiere algunos hechos curiosos y evidentes. i\las 
Benzoni habla del de~arreglo de los eclesiásticos en 
América, á mny poco tiempo despues de estaLlecidos 
en ella: Hist. lib. II, cap. 19, 20. Mr Frezier, obser
vador inteligente, y lleno de celo por ,su religion, 
pinta las costumbres corrompidas de los eclesiásticos 
españoles en el Perú, particulannente de los regulare~, 
con colores maSl-fuertes qne aquellos de que me he 
servido. Yoyag.pdg.5I,215,etc. Mr Gentil con
firma esta relacion: f"oyag. tom. I, pág. 34. Correal 
está de acuerdo con los citAdos viageros, y añade 
muchas circunstancias particulares: Yoyag. tom. I, 
pdg. fü , 155, 16i. Tengo motivos para C)'eer que las 
costumbres del clero regular son aun licenciosas, espe
cialmente ea el PerlÍ. El mismo Acosta confiesa que 
la gran corrnpcion de costumbres ha sido una consc~ 
cuencia del permiso concedido á los frailes de renun
ciar al retiro y á 1lia disciplina del claustro, y de in
troducirse en el siglo encargandose del cuidado de 
servir las parroquias de los Indias: JJe procur. Ind. 
salute, lih. IV, cap. 13, etc. Habla sobre todo de 
los vicios que he notado, y juzga que las tentaci1mcs 
son tan temibks> que se inclina á la opinion de los qi1e 
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428 NOTAS, 
principios del siglo décimo s_esto. Existia en esta ~a
cion un crecido número de ciudades, cuya poblacion 
era muy superior á la de la proporcion comun con l~s 
demas partes de la Europa, cuya causa hemos esph
cado en la Historia de Carlos V, tom. I,.pdg. 213. 
En cualquiera punto en que las ciudades esta~ bien 
pobladas, la especie de indltStria que les e~ particular 
se aumenta, y abundan los obreros y fabncantes. La 
impulsion que el comercio de la América da á su ac
tividad puede Ser probada claramente con- un solo 
hecho. E11 1545, miéntras la España continuaha pro
veyendo sus colonias del fondo de su propia indus~ria, 
se pidió á los manufactureros una ta~ grande ca~t1dad 
de obra, que se creyó que no podrian concluirla en 
menos de seis años: Campomanes, pág. 406. Un pe
dido tan grande debió dar mucho movimiento_á la_ in
dustria, y precisarla á hacer esfuerzos estraor~marros. 
Sahemos que-á principios del reinado de Fehpe II, la 
sola ciudad de Sevilla, en donde estaba concentra-do 
el comercio con la América, tenia diez y seis mil 
telares de seda y lana, y ocupaba ciento y treinta mil 
obreros en estas manufacturas : Campomanes ,-II, 
pág. 472. Mas la influencia de las causas que re.feriré 
adelante, fué tan rápida, que ántes del fin del remado 
de Felipe lll el n6mero de los telares de Sevilla es
taba reducido á cuatrocientos. Ustariz, cap. 7· 

NOTA 46, pág. 171, 

Nunca se abre un fardo de mercader!as,niseexamina 
cajon alguno de dinern; se recíben unos y otros sobre 
la declaracion verbal de las personas á quienes perte
necen estos efectos, y solo se encuentra un ejemplar de 
fraude durante el largo espacio de tiempo que ha du
rado semejante comercio en este estado de confianza. 

NOTAS, 429 
Toda la plata amonedada, traída del Perú á Portobelo 
en 1 654, se halló alterada y mezclada con una quinta 
parte de metal falso : los comerciantes españoles sn
friéron con su ordinaria integridad la pérdida entera ,é 
iodemnizáron á los eslrangeros que se servian de ellos. 
Por último se descebrió el fraude, y el tesorero de 
l'entas del Perú, que era su autor, fué quemado pú
blicamente. B. Ulloa, Restablecimiento de las ma
nujact. etc. lib. IIJ pág. 102. 

NOTA 47, pág. 175. 

Tenemos muchas pruebas notables de la escasez de 
dinero en España. De las inmensas sumas que se han 
"-importado de la América, objeto de que habla1·émos 
:luego, asegura Moneada que en 1619 solamente habia 
en España doscientos millones de pesos, la mitad en 
plata amonedada, y el resto en vajílla y albejas : Res
tauracion de Espaiía, disc. 3, cap. 1. Ustariz, -que 
public<;> su apreciable obra en 1724, sostiene que no 
había eutónces cien millones en moneda, en vajilla y 
en alhajas: Teor. etc. cap. 3. Campomanes, apoyado 
en una representacion de la universidad de Tole4o á 
Felipe 111, observa como un¡¡. prueba cierta de la es
casez de numerario, que las personas que prestaban di
nero recibiau por interes la tercera parte de la su111~ 
prestada. llduc. popul. I, pdg. 4,7. 

NOTA 48, pág. 179. 

Esta relacion dvl modo con que los factores de la 
compañía del mar del sur hacian su comercio en la feria 
de Portobelo, álacual se les permitió concurrir por el 
Asiento, está formada por Don Dionisia Alcedo y Her• 
rera, presidente de la audiencia de Quito, y gobernador 
dela provincia: su te:itimonio merece el mayor,crédito., 
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Dicen que Cortés adelantó la mayor parle de 
los foodos necesarios para este armamento ; pero 
esto no está muy de acuerdo con la medianía de 
su fortuna, segun Gomara, Crón. cap. 7 , y llern. 
Diaz del Castillo, cap. 20, ni con lo que hclllos 
indieado en la Nota 3 del tomo III. 

Hacen la obscn-acion de que, aunque un gran 
número de Españoles fuéron l1eridos en varios 
encuentroS con los habitantes de Tabá.sco, no 
mu.rió ninguno, y que todos se restableciéron en 
muy poco tiempo; lo cual confinna lo que hemos 
notado en la pág. I 69 , etc. del segundo volúmen, 
relativamente á la imperfeccion de lasarmasofen~ 

sivas de los Americanos. 
Dan una idea de los usos y costumbres de los 

Mtjica.JU>s. Esta relacion es muy corta; y como 
hacia tan poco tiempo que vivian en el pais, sin 
tener mucha comunicá.cion con los naturales, es 
tau clefoctuosa como inexacta. Dc:st:rilien con gran 
cuidado y con sentimientos de horror los sacrifi
.tios humanos ofrf'cidos por los Mejicanos a sus· 
dioses, y' aseguran •1ue algunos de ellos han sido 
testigos orolarcs de t!Sla atroz ceremonia. 

La. carta füé acompañada de un catálogo y de 
unaJlescripcion de los regalos enviados al Empe
rador. El publicado por Gomara\ Cr6n. ,:ap. I9, 
parece copiado de este; y l>;dro Martyr des
tribe varios de sus artículos en su tratado De in
sulis nuper imentís, pág. 354, etc. 
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